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EL TIEMPO . miércoles 11 de junio de 2003 

Á : 
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E LO CIVIL DE EL TAMBO 
N JUDICIAL 
DE Y MERCY ESTHELA RODRIGUEZ ORTIZ, 
o de lo Civil de El Tambo se ha presentado una 
extracto junto con la providencia en ella recaída 

¡SCRITURA 

FIEL. 
JA PALLAROSO, HILDA BEATRIZ ANDRADE 
ANDRADE MEACY ESTHELA RODRIGUEZ 

  
LARES) 
> del 2003.- Las 08H30, 
tor Wilson Mendoza Peñafiel, quien comparese 
¿GORIO REMIGIO OJEDA ANDRADE, en su 
e Ley se la acepta al trámite en la vía ordinaria. 
Ojeda Pailaroso, Hilda Beatriz Andrade Valdez, 

lercy Esthela Rodríguez Ortiz, para que en el 
anda, bajo prevenciones de rebeldía. En cambio 
lercy Esthela Rodríguez Ortiz, cuyos domicilios 
se los citagf"h acuerdo al artículo 86 del Código 
uno de ldoojpiios que se editan en ta ciudad de 
Zegistro det Propiedad. Por fijada la cuantía. 

la acción, así como el domicilio señalado para 
diúntense a los autos la documentación apare- 
Dr. Antonio Ordóñez Gárate.- Sigue la notifica- 

¡NE DELA OBLIGACION DE FIJAR DOMICILIO 
ANTON PARA QUE RECIBAN SUS NOTIFICA» 

Padrón Vanegas SECRETARIA DEL JUZGADO 

3n:10.11.12. 

  

  

  

DE LO CIVIL DEL AZUAY 

N JUDICIAL 
JAMARCA, cuya residencia, se afirma bajo 
e saber: que en éste Juzgado, a cargo del 
ha presentado una demanda, la que en 

recaída, dice: 

ma. DEMANDADA: María Narcisa Guaraca 
vo. ACCION: Cobro de dinero. CUANTIA: 
¡ualaceo, 4 de junio del 2003. Las 14h10. 
inda que antecede, por lo que se lo admite 

térito a la documentación presentada y p' 

de P se di ficar al seño 
      

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PUBLICO DE 

PASAJEROS EN BUSES AUTO-VIA S.A.".- 

Se comunica al público que "COMPAÑIA DE TRANSPOR- 

TE PUBLICO DE PASAJEROS EN BUSES AUTO-VIA 

S.A.", se constituyó por escritura pública otorgada ante la 

Notario Sexta del cantón Azogues el 12 de mayo de 2003. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 03-C-DIC-0339 de 5 de junio de 

2003. 

1. DOMICILIO: Cuenca, cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

2. CAPITAL SUSCRITO: NOVECIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 900 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

3. OBJETO: Su actividad predominante es: "La prestación 

permanente del servicio público de transporte 

interprovincial de pasajeros en buses.". 

Cuenca, a 5 de junio de 2003 

Dr. Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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